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QSámero suelto,

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

MInIstirIs I 9 Haolñiidts
Beál orden resolvimdo el expedimie imoa- 

do en ioUciiud de exes^cién del impuesio 
qm grava lo$ hienee de Im perm nm ju ' 
ridicae á f^m r áe ¡oi de la B m léU m -  
iré Gomregaeión del 8ímii$imo Sacra 
ménto y Santo M¡ntierrú,estüb¡eciria> en la 
Iglesia parroquial de Nuestra Smora del 
Carmen, de esta Gorte.--FéQina 378,
SisiiUrii ie Iiitracitéi Púlli«i y l«ll» IítUk

Seal orden disponiendo se anuncie di turno 
de oposición Ubre, entre Doctores, la pro^ 
visión de las Cátedras que se mencfonan, 
vacantes en las ümimsiftades qm se i » -  
úican»'-’Fdginas 378 y 379,

Qíra Ídem id, id.y entre Auxiliares, la pro- 
visión de tas Odtétras que $e memiOAan, 
vacantes en las üfUversidadm que se <«- 
dican.^Págifm379. ,

Otra Ídem id, id,, las plaeas de Auxiliar nu
merario que se indican, vacapUs en las 
Univenidades q^e se mencionan,,'—Fd- 
gma 379.

yialsterlo de Femeati;
Beal orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la rdac ón de ios serví 
cios prestados por la Gwardia Givü en ia 
CMStô ka de la riquem forestal durante 
eí me$ de Junio del año actual.—Pági' 
na 379.

Otra disponiendo se den las gracias d don 
Sévsrino Bello Fueyusan, Ingeniero Di 
rector de las obras dsi pantano de la 
Fisña, por la inteligencia y acierto con 
que ha llevado d feli& término la ej^cu 
ción de las referidas obras,—Fúgina 379.

ádnlaiitraoiéi
iBSTRüOOiOisi PÚBLICA.—Sübaecretaría.— 

Amñciando al turno de oposición libre, 
entre Doctores, la provisión dé la Cdte ira 
de Literatura galaico portuguesa, vacan
te en la Facultad d a  Fdosofia y Letras, 
Sección de Literatura, de la ümversidad 
Central—Página 379,

Idem id. id, la provisión de la Cátedra de 
Bistoria Vniversál moderna y contempo- 
ráma, vacante aw la Facultad de Siloso- 
fia y Letras, Sección de Rutoria, de la 
Universidad Central—Fágina 380,

Idem id. id, la provisión ds la Cátedra de 
Lengua y Lit$ratura latinas, m e a n t e  e n

la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad Central,—Págma 380.

Afiuncianáo al turno de oposición, entre 
Auxiliares, la provisión de la Cátedra de 
Lengua griega, meante en la Facuítuíd 
de Filosofía u Letras, Sección de Litera
tura, de la Universidad áe Granada.— 
FdginaSSO,

Idem id. id, la provisión de la Cátedra de 
Fislologia humana, vacante en la Sacuh 

de Medicma de la Ümversidad de 
Zaragim.—Fágina 380.

Idem id. id, la provisión de la Cátedra de 
Técnica anatómica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Granada,—Fágina BSD.

Idem id, id. la provinión áe la Cátedra de 
Medicina Ugal y Tóxicologia, vacarde m  
la Facultad áe Medicina úe la Universi
dad de Granada.—Fágimi 381,

Nombrando el Tribunul para juzgar las 
oposicioms á la Qátetlra dn- Fisiología 
humana, vaco^nte en la Universidad de 
Zaragoza.—Página 381.

Idem id. id. 4 la Cátedra de Técnica ana- 
tómica, vacant$ en la Univsrsíáai di 
Gfranada.— 381.

Id^m"M..iá, dIa.G áleém  de Msdicma l3- 
flfíii y Túxicologim, vmcmmie en  I Umv^r* 
sidaé ds Grmmaáa,— Fdffitíc 381

Anuncmndo «I á« úprnicién iBr§ im 
provimém dei Í« Amxúmrim ilel aetiiificlo 
í?rti|io, m e til I #  CM i» l di Fíloiu- 
fia y^LeiruM (So di la
UmmrsMmíM m  SsvUim —Fapisiw 38L

Idem M. id. ím jirO'tji'iidfi de im ■.iiMSssiiiafia 
del ipríf̂ c», iiacafife §«: la .Faĉ itl-
tad de ilereck& de la Untueraidafl Cin- 
imi.—P d p n a 38 i.

láem id, id. iapromdén de la AuxUiaria 
dei segundo grupo, vmmnie «n la fa en l' 
tmd de Derecho de ia UmivsrsMmd Ae

■ Santiago.-----Págma 382,
Idem id, iá. da provMón é4 ia Auxiimria  

del cuarto grupo, ■vmmde en Ím Famitad 
de Derecha de $a Umver&idad de Sala- 
manca-—Fd^^ffia 382.

Idem id, id, la provisión d  ̂ ia AuxiUoria 
del primer gtupo, vmanii en la Factiliad 
de Medicina áe la ümversidad Oentrai. 
Fágina 382,

Fomento.—DireocióB Generti á© Obr&s 
Públicas. — Pí^rgoEa!. — Disponiendo se 
publique en este p»riódico oficial el pro
grama pura ei ingreso en la Escuela de 
Ayudantes de Obm$ Públicas.—Fági
na 382,

Garreteras.—Dictando reglas para la con
cesión d s  ee rt) id « 4 m 6 re i do pasos superiO" 
res á l a e  t;iae públicas, solicitadas por 
particulares.—Fágina. 383,

C a m i n o »  v e c i n a l e s . — D e c la r a n d o  d e  u t i l i 
d a d  | í i í6 f ic  j  los caminos vecinalesqm se 
mencionan —Fdjiña 384.

Puerto». — Auiorfzando d la Compañía 
Nueva SfiCieáaá de la Perla del Océano 
pm a comtruir un balneario en la playa 
que resulte cuando rmlice el proyecto 
d i  emanche de la margen derecha del rio 
Urumea, en San Súbmtiún. •— Fdgi- 
na 384,

km m o  1 .® -  B o l s a , — O B sgR T A fO R S O  O i n -
TRAL M SIfBOROLéGIOO, —  BUBASTAS. —
A o m i n i s t r a c i ú m  P r o v i n c i a l .  —  A d m i 
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . — /^NUNCIOS o f í -  
OIALBS d e  ia iSoc<e l a d  d e  seguros Fatria, 
Compañía de seguros La Oop*fiance, Bán^ 
co áñ España, Bireomón General de ¡m 
Deu ta p Gimes Pasivas, Unión ÁutomO' 
vthsta Española y Gompuñia d e  seguros 
La Alborada,

A m xo  2  ®— l D i o f  o s , — C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DB

Gr a c ia  v  J u st ic ia ,— Dirección General
de lo» y del Hotariado.—
Díita ríe d Ifi® da la
jjrfrfiiedad qm se twfticioweifi.

G deeia,—Junta Caiiic' dorado Aspiran* 
le» á vacan|t s.—jfiicl^/lcacsdn
tí la  ri|v«pjin rii ad|®id*cc4dae
t»  el cu«c«r#o da itiwiío iíIIimo.

M a r i n a . — J « t i n c i o »  «fflrow JM écfi»  ^ n e  de* 
ifwerlaMi «« les CrtieffiflurfM d e  Ctí- 

#í8-eorrwpo#idi0srilaaí al o»o 1914,
Hacüinoa.—Jisnlm dtsiftcadora de ¡as 

Obiig»)üion©» procecÍ,6riíei de Ultramar. 
D ictfScacimm de eré

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Estado 
dei movimiento del personal aámitmira- 
tivo dependiente de Minisí^.rio verifi» 
cada durante el mes áe J n l i o  próximo 
pasado.

F o m e n t o . — D ire c c ió x !  G e n e r a l  d e  A g r i -  
oultí^ra, Minas y Montes.—Relación de 
los servimos prestador por la  Guardia 
Civil en la custúdia d e  l a  riqueza fores
tal durante e l  mes de Junio del año a c 
t u a l .

A n e x o  S.®— T r i b u n a l  S u f r b k o . — B a l a  
d e  l o  C r i m i n a l  — F l ie a o  1.

P o r t a d a  d e  las sentencias y autos dicta
dos por la Seda de lo Goniencioso Aámi- 
nistraiivú ásl Tribunal Supremo duran* 
te el primer semestre del año actual.
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P A R T ^ O F I C I A L

PSESroilCÍA DEL COiSEJ© Di ifflSTROS

S. M, el R bí Doh Aifoaso XIIT (q- D. g.), 
B, M. la Eeina Doña Viotoria Eugecia y 
BS. AA. RR. el PríEaipfs de ÁEíariaa § In 
fantes, continúan sin novedad ea sn Im
portante eaind.

De ignai beneñcio disfrntan las demás 
persones de M Augusta Reai Familia.

  ------

ffilM OTlI© DE lA C Iiroá

RBAL ORDEN 
limo. Sr.; Visto el expediento instruido 

á instanofa de D- Faderico Pérea Ban^vi- 
des, solicitando eii favor de la Reai á 
Ilustre Congregación del Santísimo Sa 
oramento y Santo Entierro, establecida 
en la Iglesia parroquial de Nuestra Se* 
ñora del Carmen, de esta Corte, exención 
del impuesto sobre los bienes de las per- 
son as jurídicas:

Resultando que en el expediente, ade- 
m is déla instsnola,figuran los documen
tos siguientes:

1.® Certificación da bailarse inscrita 
It Asociación d© que se trata en ©1 Re
gistro correspondiente d e l  Gobierno 
Civil.

2.° Trnslido da la Raal orden • de 6 de 
Octubre de 1898, dictada por el Minifie- 
rio de la GoberB.acia,o, alasiñeaudo á la 
Institución como de beneñoonúm par
ticular.

8.° Copia cotejaia del anterior tras
lado; y

4.  ̂ Un ejemplar impreso , y debida
mente cotejado del Reglamento de la 
Congregación, en el cual consta que ésta 
tiene- fines religiosos y fines humanita
rios; que á los primeros atiende por me
dio do ia celebración do una función 
anual al Santísimo Sacramento, guardia 
al Sinto Sepulcro en los úím  de Jueyes 
y Viernes Santo y celebración de honras 
íüaebrea por los liermunos congregantes 
fallecidos.

Que para el cumplimiento de los fines 
humanitarios, los aBocitdoü, medíanle e! 
pagodeuaacuotsi de entrada |  otra men
sual, ó ds M cantidad fioica de 300 pesetas 
tienen deracbo á que ©n caso da falleci
miento la Congregaeión sa encargue de 
los gastoi de mi entierro y ^ufmgiois, uno 
y oíros BB. la forma -que el Regíame?;to 
determine, pudieiido optar Im  íamilias 
por que a© Im  entregue' eu metálico ©1 
i  «Aporta da íísísb aslíitendoj, con arreglo 
á los prestos que contratados la
Congragacionp derechos qim s© pierden 
por falta de pago de tres meaigualidacies 

. eons80Utivás,esíableclépfi.oge, por último, 
que en caso d© disolución los fondos y 
h^b&ras sociaioB se destinarán ai pago da

deudas, y el remanente, si lo hubiera, sa 
repartirá por Igualas psirtes entre todos 
los congregantes que lleven un año de 
tale®, y los efectos ó enseres destinados á 
culto se entregará?! á la Iglesia: .

OondderiB^o quo de laa dos clases de 
fines que cumple la Congregación del 
Santísimo Sacramento y Ssnto Entierro, 
la primera-, ó sea la d© cs^ráeter religioso, 
m  piadosa, pero no fosnéfioa, según reco
noce claramente la Eml orden de 6 de 
Octubre de 1898, y, en su consecuencia, 
baja asta aspecto no ss halla comprendi
da la instituaión en ninguna d© lai exen
ciones rcconocidai por el. ^irtíoulo 198 del 
Reglsmento de 20 de Abril de 1911, de 
confcrmidad con el 4 ® de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910:

Considerando, en cuanto á los fines de 
mutuo auxilio que la Congregación icum- 
ple, queel alegado derecho á la exención 
ha da ser examinado separadamente, con 
arreglo á la Ley d© 29 de Diciembre de 
1910, y á la de 24 de igual mes de 1912, 
por ser distintas las dlsposioiones qua re
lativamente á las Sociedades de socorros 
mutuos contienen una y otra:

Considerando que la primera de dichas 
leyes y ie  conformidad con ella el a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 19II,reconocían la exención á las ins- 
tituoiones de beneñcducia gratuita y á las 
Sociedades cooperativas obreras de soco
rros mutuos mediante deoliración por 
Cite Minisíerio, previa audiencia del Con
sejo d© Estado en pleno, y siendo para 
©lio neceiario que se presenten los docu
mentos que acrediten la índole de la ins- 
iitm ién, eus eonstiluelonas, Estatutos ó 
Reglamentos y e! traslado da la Real o r
den d© ckiificaciéii:

Considerando que la Congregación de 
qua ge trata, aun admitiendo qua tenga 
caráotar benéfico, íno reúne ia condición 
de gratuidad m  la prestación de sus ser
vicios, puesto que exige el pago d© can
tidades determinadas para tener derecho 
á ellos:

Oonsiderando que como Sociedad de 
socorros mutuos tampooo puede, serle 
otorgada la exancián'por ios añes 1911 y 
1912 por no tener carácter de obrera, que, 
es condición necesaria según las digposi- 
cioneB reglamentarias antes citadai’:

Considerando, por lo que afecta al año 
actual y sucesivos, que el párrafo 2. ,̂ 
apartado G, artículo 1.*̂  de ia Ley d© 24 
de Diciembre último otorga exención 
psirs ios bienes muebles pertenecientes á 
las ÁSüoiadoBes cooperativas dé socorros 
mutuos que, formando un fondo'sockl 
con las entregas ó cuotas periódicas de 
sus asociados ó con loi donativos benéfi
cos qua reciban, se limiten á repartir 
pensiones ó auxilios á los mismo® .socios 
5 á sus familias en determinados
de parslkacién del trabajo, anfermedad 
ó míierte, haoieBdo también extensiva la 
exención al edifieio sooisl d© dichas Aso- 
ciaeiones;

Oonsiderando que todas e^tsscondicio" 
I nes se dan en la Congregación dal Santí* 
/ gimo Sacramento y Santo Entierro, si 

bien no apareciendo determinada la par- 
' te de sus bienes que se degtfna'al fin pia

doso, y la qne tr© aplica al mutuo socorro 
 ̂ será i56oesir.io que s© demuestre por la 
' misma entidad anta la oficina liquidado- 
i r®, esa especial afección de sus fondo» 
I para que la exención surta ios debidos 
‘ e fe c to i:
i Considerando que se h tn  presentado 
: los documentos exigidos para que la 
I exención se otorgue, y que después do 
; publicada la ley de 24 de Diciembre da 

1912 ya no es trámite necesario en ©stos 
i  expedientes la audienoia del Consejo de 
I  Estado, debiendo por lo mismo enten- 
I der^e derogado el precepto reglamenta

rio que por aplicación de la ley d© 1910 
i lo establecía,

S, M. el Bey (q. D. g.), conformándose» 
con lo propuesto por la Dlraoción Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar:

1.° Que la Congregación del Santísi
mo Sacramento y Ssnio Entierro, esta
blecida en la iglesia parroquial d© Nues
tra Señora del Carmen, de esíá^Corté, está 
sujeta al impuesto sobre los bienes de laa 
personan jurídicas correspondiente á los 
años 1811 y 1912; y

2.® Qua !á misma institución est& 
exenta del mencionado impuesto por e l 
año actual y sucesivos en cuanto á losi 
bienes muebles que destinen de una ma
nera especkl al cumalimiento de su», 
fines de mutuo socorro entre los asocia
dos, extremo que deberá demostrar ante 
la oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos reales, entendiépdoae que la 
exención no aleansia á los demás bienes 
destinados al fin piadoio que constituye 
uno de los objetos da la Asódación.

De Real orden io digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzodel9l3.

erUAREZ INFLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.
IM.ailU'

i i l T l i l  ÍE  I B S ü C C lto  FÜBLKll
í  iíElLAS AMES

EEALES ÓRDENES 
limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión, m edknte oposición libre éntre 
Doctores, d© las siguientes Cátedras va
cantes en las Universidadaa del Reino. 

Facultad de Filosofía y Letrás: 
Literatura galaiao-porlugúesa de la 

Un’ivemdad Central.
Hisíoria Universal moderna y contem

poránea de la Universidad Central.
Lengua y Literatura latina» dq la ünl- 

varsidad Central, ' '

y'
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Historia Uaivsrsidad antigua y media 
de la Universidad de Barselona.

Psicología superior de la Universidad 
de Barcelona#

Facultad de Medicina:
Anatomía degciiptiva y Embriología 

de la Universidad de Granada.
Facultad de Ciencias:
Química orgánica y Química inorgá

nica de las Universidades de Granada y 
Oviedo.

Facultad de Farmacia:
Análisis especial de medicamentos or- 

gánioos é historia de la Farmacia y estu
dio comparativo de laa farmacopeas vi
gentes de la Universidad Central. 

Facultad de Derecho:
Historia General del Derecho español 

.da ía Universidad de Oviedo,
De Rea! orden lo participo á Y. S. !• 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. I, muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncíela 
provisión, mediante opcisioioii, entre Au
xiliares da Iss  sigoiantes cátedras vacan
tes en las Universidades del Eekio: 

Facultad de Filosofía y Letras.
Lengua griega dé l a  Universidad da 

Granada.
Facultad de Medicina;
Fisiología humana de la Universidad 

de Zaragoza.
Técnica anatómica, Medicina. legal y 

Toxf colcgía y Obstetricia, con su clínica 
de la Universidad de Granada,

Histología é Hiitpqnimia normales y 
Anatomía patológica, de la Fácuitsd de 
Cádiz.

Facultad de Ciencias;
Física general do la Universidad de 

Santiago.
Mineralogía y Botánica de la Sección 

de Cádiz.
Facultad de Derecho:
Derecho mercantil da España y princi

pales naciones de Europa y America, da 
1& Universidad de Vaüadolid.

Derecho político español comparado 
oon el extranjero, de la Universidad de 
Valencia,

Instituciones de Derecho romano, de la 
üniveraidad de Valladolid,

De Real orden ¡o participo á V. S. I. 
p ira  |su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V. S. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario da este Ministerio.

k '

l im o . Sr.: S. M. e l  R ey  (q . D. g .) h a  t e 
ñ id o  á b ie n  d isp o n e r  q u e  s e  a n u n c ie  á 
oposición las siguientes plazas de Auxi

liar numerario, vacantes en las Universi
dades del Reino,

Facultad de Filosofía y Letras:
Una del segundo grupo (Secsión de 

Historia) ele la Universidad de Sevilla. 
Facultad de Derecho:
Una del segundo grupo de la® Univer

sidades de Madrid y Santiago.
Una del cuarto grupo m  la Universi*- 

dad de Salamanca.
Facultad da Medicina;
Una del primer grupo en ia Universi

dad Central.
Una del íercsr grupo en cada una de 

Ifes Facultades dé Cádiz, Santiago y Pro
vincial dé S a villa. .

Una del oiiarlo grupo en la Universi
dad de Santiago.

Una dsl sexto grupo en esda una de laa 
Facultades de Granada y Provincial da 
Sevilla.

Una del séptimo grupo en ía Facultad
da Cádiz. •

Facultad de Ciencias:
Dos del primer grupo de la Sección- de 

Químicas de la Universidad Central.
Uoa del primer grupo en la Universi

dad de Sevilla,
Dos del primer grupo de la S8cción da 

. d© Fíiioai da M Universidad Central.
Dos del primer grupo de la Sícoíóe da 

Naturales d© la Univeríiidad Central y 
una del mismo grupo y Sscoion ea ia de 
Zaragoza. •

Dos de! segundo-grupo de la Beoción 
de Niturales d© ia Uisiversidad Cantrá!.

Una del tercer grupo de la Seaoipn de 
Qisímioas de la UnivarBiáad Central.

Una del cuarta grupo ©s cada una da 
las U.oiverifidades de Yaiencia, Granada 
y Oviedo. '

Una de! quinto grupo 6a cada una de 
las Universidades de Oviado, .S m lla  y 
Váiteola,

Facultad á© Farmacia:
Una dei segundo grupo en la Uiiiver- 

BÍdad d® SEBtiago. :
. Boi á©i tsrcar grupo ea la ü n ifcrsida i 
Central,Nafacta la una á la Cátedra da 
Química Biológica con su análisis y la 
otra á lado MicroMoIogía, téüMea Bao- 
teriológiea y preparasléa á© sueros me
dicinales.

Dé Real orden lo parlicipo á Y. S« I . ‘ 
para- su coñoclmlaiito y d^máB efectos. 
Dios guarde á Y. S, I. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

l l i T f f l ©  m  FOlfflTO

ít# REJiXES ÓRDENES 
‘ limo# Sr.: S, M. ©1 Rey (q. D. g.) s© ha 

servido disponer so iEsorte ©n la G aceta  
DE Ma d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal, durante el

mes de Junio último. ( Yéasa $1 Anexo nú-* 
mero 2 )

Lo que de Real orden comunico á Y, L 
para su conocimiento y efactes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 17 de 
Junio do 1913.

GASSBT.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y  Montes.

Inaugurados los riegos del pantano dé 
la Peña el día 21 de Julio del presente 
año, fecha memorable para la extensa 
región aragonesa, favorecida por los se
guros beneñoios que reportará tan im- 
pcrtante obra pública, es da estricta jus
ticia honrar en la persona del Ingeniero 
OíTeotor de ia misma, D. Severino Bello 
Pueyusan, el esfuerzo de inteligencia y 
de trabajo realizado, ■ '

Después do largas y penosas campa
ñas, s i  llegar á término la construcción. 
cabe y pr'oced© desda luego expresar los 
sentimientos de folioitaclon y de gratitud 
á quien «upo encarnar un  ̂propósito y 
desarrollftrio con parsaverante energía.

Hay algo espiriínai ©n el cumplimien
to dei, deber q m  no pueda darse ■ por 
compensado con la raMiineraaión oficial 
ni con la buena nota en I t carrera, por
que escapa á toda valuación técnica y 
está por cima de todo otro premio que 
no sea la satisfaooión de la propia con
ciencia.

Esta parte d© ©spírlíu que una obra do 
ingeniarím como usa obra d© arte signi
fica, es la que esta Minielerio estima que 
debs agradeaersa osíensiblement©, y por 
©lio,
; .S. M, el E.1Y (q, D. g.) se ha iervido dis

poner que,'en ..su Seal nombre, se den 
oon la M ijo r pubiicláaí! lis  gracias al 
Ingeniero Dlraolor d© Isa ot>rs.§ dsl pau
tar-o <Í6 la O. Sw irlao Bello Pue- 
ytssB, poi la íiuíQllgeüei;  ̂y acierto coa 
qiio lia llevado á f-aiiz térmiaO' la ©jeou- 
ciéii da tü€i mag'sa y beneftdosa obra pü* 
bifes, hasiéndolo í!OB.síar así ea su expe- 
dieata psrsaüal, como mérito extraordi- 
nsdo contraído m  su carrera.

DwS Rsal orden lo comunico á Y. I. para 
BU conocimieato y demás efecto®. Dios; 
guarde á Y. I. muchos años.-Madrid, 9 
de Agcs.to de 1913.

GASSET. I
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 ---

á D M E m C M H  CE M m

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PÜBUCA
Y BELLAS ABTES

S n l^ ise e re tn ría .
Se halla vacante en la Universidad 

Central, Facultad de Filosofía y Letras, 
Sección de Literatura, la Cátedra de Li
teratura galaico-portugue&a, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas^ ia cua
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ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo "dispuesto en el decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no bailarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en ía Facultad y Sección 
correspondiente, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a ceta  d e  Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las pr-ovincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913,=E1 Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras (Sección de Historia) de 
la Universidad Central, la Cátedra de 
Historia universal moderna y contem- 
porám a, dotada con el sueldo anual de
5 .0 0 0  pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Beal decreto de 30 de Dioieriibre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre 
v en id a  en el Reglamento de 8  de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposicion se re
quiere ser español, no háilarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicoK ,̂ haber cumplido veintiún años 
de edad, Doctor en la Faooltad y Seo- 
©idn ccrresponiie ite ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, condicio 
Bes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id , acompañadas de loa 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar losmá- 
ffitofí y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
toontenga su instancia y los expresados 

y  tr«fcajo?i

El día que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á los ejercimos, en tragarán ai Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán «er 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines OfíciaUs de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19I3.=E1 Sub
secretario, Weyler.

Se halla vac mta en la Facultad de Fi* 
losofía y Letras? de la Universidad Cen
tral la Cátedra de Lengua y Literatura 
Latinas, dotada con el sueldo anual de
5 .000  pesetas, la cual ha da proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto da 30 de Diciembre de 1^12 
y Real orden do esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8  de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re- 
quiere ser español, no hallarse el aspi^ 
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, condi
ciones que habrán de reunirse antea de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus sollci- 
tudea en este Ministerio en  el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta  DE Ma d r id , acompañadas d e  
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento,

A loa aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber estregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adminiitra- 
cióü de Correos, el pl ego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Ei día que ¡os opoiitores deban presen
tarse ai Tribunal para dar comienzoi á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cutíes podrán sar ad
mitidos á tomar parte en las oposioione».

Este anuncio deberá publiearse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los establecí 
miontos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades íespectlvas dis
pon g^m daida luego que así ae verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 31 de Julio de 19I3.=Ei Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Fsculíad de F i
losofía y Letras (Sección de Literatura), 
de ¡a UDiversidad de Granada, la Cátedra 
de Lengua griega, dotada con ei sueldo 
anual de 4,000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxiliares, se 
gún lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden de 
estafnebi. „  ^

Loa e jercicios se verificarán en Madrid 
. en la forma prevenida en el Reglamento

Í de 8  de Abril de 1910.
Para ser admitido á la oposición se

ye^ttiere estar eomjprenaidQ en el artfqu**

lo 8 ,® del Real decreto citado, ó en el de 
18 de Julio del corriente año, condioio* 
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici^ 
tudes en este Ministerio por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servioio», en el improrroga* 
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c eta  DE Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así so verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Subse
cretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza la 
Cátedra de Fisiología humana, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre 
AuxlliareSa según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y 
Re&l orden de esta facha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8  de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re* 
quiere estar comprendido en el artícu
lo 8 .® del Real decreto citado, ó en el Real 
decreto de 18 de Julio corriente, condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria. ^

Los aspirantes presentarán sus solici* 
tudes en este Micisiterio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servldios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga • 
CETA d e  Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su captcidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r 
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicio», entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte én las oposiciones.

Eate anuncio deberá publtcarj?e en los 
Boletines Oficmles de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los establecí- 
mií^ntos docente», lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que eate aviso»

Madrid, 31 de Julio de 1913.7-El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada lú 
Cátedra de Técnica anatómica, dotada 
con ei sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre 
Auxiliares, según lo dispuesto en el Rea}

d9  1^0 iPioi9 mbr« de 1912 |
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Rfíil orden de esta fecha. Los eiercicios 
S6 verificarán en M adrid en la forma pre
venida en el Eeglamenío de Abril de 
1910.

para ser admitido á la oposicion se re» 
quiere estar comprendido en e! artícu
lo 8 .® de! Real decreto citado, ó en el 
Real decreto de 18 de Julio corriente, 
condiciones que habrán de reunirse an- 
tes de terminar el plazo de esta convoca* 
tcria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los Establecimmntos en que 
presten sus servicios, en el improrroga 
ble térmioo de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
ceta DE Ma d e id , acompañadas de loa do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á  que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre- 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitas sin los cuáles no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Ofletáles de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis 
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19i3.=El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Medicina legal y Toxioología, 
dotada con el sueldo anual de 4 000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposi
ción entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Para ser; admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 8 .® del Real decreto citado, ó en el 
Real decreto de 18 do Julio corriente,con
diciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el piszo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de les Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de dqs meses, á cantar 
desde ja publicación de este anuncio en 
la G a ceta  d e  Ma d b id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiera el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á loe ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio, y el programa de la «signatu
ra, requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá pubUcarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, ¡o cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que aeí se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19l3.««El Sub- 
pecretario, Weyler.

Exorno Sr.t De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. ei Rsy (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiénta Tribunal para juzgar 
lasoposieiones á la cátedra de Fisiología 
humana vacante en la Universidad de 
Zarsgozg:

Presidente,
D. Santiago Raruón y Oajal, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Tomás Maestre, Académico de la de 
Medicina.

D. José Gómez Ooaña, Catedrático de 
la Universidad Central.

D. Leonardo Rodrigo Lavin, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de Cá
diz.

D. Augusto Pí y Suñer, Competente.
Suplentes,

D. José Grinda, Académico dé la de 
Medicina.

D. Arturo Redondo, Catedrático de la 
Universidad Central.

D. Adolfo Gil Morte, Catedrático de la 
Universidad de Valencia.

D. Rafael del Valle, Competente.
Da Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Ju 
lio de 1913.=Ei Subsecretario, Weyler. 
Excmo. señor Presidente del Consejo de

Instrucción Pública.

Excmo. Sr.; Da conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Técnica 
anatómica, vacante en la Universidad de 
Granada:

Presidente,
D. Ramón Jiménez, Consejero de Ins- 

trnooión Pública.
Vocales.

D. Juan Cisneros, Académico de ja de 
Medicina.

D. Florencio de Castro, Catédrático de 
la Universidad Central.

D. Godeardo Peralta, Catedrático de la 
Universidad de Salamanca.

D. Luciano Barajas, Competente.
Suplentes,

D. Antonio Cospadal, Académico de la 
de Medicina.

D. Rafael Mollá, Catedrático de la Uni
versidad Central,

D. Vicente Lafuerza, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza.

D. Baldomero Castresana, Compe
tente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1913 ,==5Eí Subsecretario, Weyler. 
Señor Presidiente del Consejo de Instruc

ción Pública,

Excmo. Sr.: De oenformidad con lo 
propuesto por ese Oonsí̂  jo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Medicina 
legal y Toxioología, vacante en la Uni 
versidad de Granada:

Presidente^
D. Carlos María Qorteao, Consejero de 

Jn strtto o tó n

itúcaUs,
D. José Grinda, Académico de la de 

Medicina.
D. Tomás Maeatre, Catedrático de la 

Universidad Central.
D. Juan Bautista Peret, Catedrático de 

la Universidad de Sevilla.
D. Nioasio Mariscal, Competente,

Suplentes,
D. José Codina, Académico de la de 

Medicina.
D. Juan de Azuf, Catedrático de la Uni

versidad Central.
D. Juan Bastero, Catedrático de la Uni

versidad de Zaragoza.
D. Benito Avüés, Competente.
Da Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á Y. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . E. muchos años. Madrid. 19 de 
Julio de 1913.==EI Subsecretario, Weyler. 
Exorno, señor Presidente del Consejo de

Instrucción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (8 f cción de Historia) 
de la Uciverddad deSe^?illa,Ia Auxiliaría 
del segundo grupo, dotada con la gratifi
cación anual de 1.750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 fie Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad corres
pondiente ó tener aprobsdca los ejereicioa 
para dicho gra le; cnndioiones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la  
G aceta  DE Ma d r id , acompañadas los 
documentos que justifiquen capacidad
legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á g0 peñere el artícu
lo 7,® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plaza 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresado® 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficmles de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte p^ra 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913,==El Subse
cretario, Weyler.

satór'v*
Se halla vacante en la  Facultad de 

Derecho de la Universidad Central, la 
Auxiliaría dei segundo grupo, dotada con
la gratifio'^ción anual de 2.250 pesetas, la 
cual ita de proveerse por oposición libro, 
Stf̂ gún lo dispuesto en e Real decreto d© 
80 de Diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición so»re- 
quiere ser español, no hallarse el aspi- 
rimté inca^citado para ejercer cargoa
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públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Faeuüad eo- 
rrogpondiente, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el impro
rrogable términcf de des meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  aGom.pañadas de 
ios documentos que jiistifiquen su capa
cidad legal, pudiendo, también 8.c?:editar 
los méritos y  servicios á que so reñere ©1 
artículo 7.*̂  dei mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y ios expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable» 
mientos docentes; lo cual sa advierta 
para que las Autoridades respectivas dis- ‘ 

■ pongan desde luego que así sa verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 da Julio de 1913,=EI Sub
secretario, Wejier.

Sa halla vactute en I t FñcuRad d© Dê  
recho de la Universidad da Sastlago la 
Auxiliaría dal segundo grupo, dotada 
con la gratificación anual da 1.750 pe-fle
tas, la eusil ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto m  el Esa! de
creto de 80 de Diciembre de 1912 y Real 
orden dó esta fecha. Los ©lercioios sa ve
rificarán en Madrid, en I t forma preve
nida en el Reglamento d© 8 da Abril, 
de 1910.

Para ser admitido á-ia oposición sa re 
quiere ssr esp£íñoi, no h tlltrse  e! nBpv 
rant© incapacita cío p ira  ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor m  la Facultad oo- 
rresponáioiite ó tener aprobados les ejér
c ito s  par§. dicho grado; oon diclon es que 
habrán de reunirá© antee de termküsr al 
plazo de estm convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solioi- 
íudes en ©iste Ministerio en el improrro
gable término de ios mmm, á contar 
ílegrle'la publieacióa de este aiiuBcio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acíompañaia® ñe 
los docEmentog que juBlifiquen .capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servíales á qiia se refiere el 
artÍGiilCí 7.® dsl m0ncioB.aio- Reglamento.

A ios aspfr&ntss que residan f¿:era de 
Madrid Ies bastsErá aeraditar, mediante 
recibo, habsr entregado, dentro dei pkzo 
de Is coBvooatoriíi, en una Administra
ción de Oorreos, ei pliego certificado que 
contenga su instancia y ios expregados 
documentos y trabajos. ■

Este anuncio' deberá pubüoipe en los 
Boletines Oflcmíes de las provlnolás y en 
los tablones de anuncios de los Estable 
cimientoa docentes; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dk- 
pongau desde luego que así sa verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.*=El Sub* 
secratario, Weyier.

S© halla vacante en la Facultad d© De- • 
recho de la Universidad de Salamanca \ 
la Auxiliarííi del coarto grupo, dotada i 
con ia gratificación anual de 1.750 pese- | 
tas, ia cual ha de promem© por oposidón I 
libra, segúa lo dispuesto ©n el Re&i de-'f 
creto de 30 de Diciembre de 1912 y Real

orden de esta fischt. Los e|8reicios se V8- 
dñoarán en Madrid, ©n lá forma prove
nida en el Reglsmento de 8 de Abril de 
1910.

Para ser admitido á la opc-stción se re- 
q^iiare ser español, bo haílarss© el aspi- 
rsnta incapacitado para, -ejercer cargos 
púbiioos, habar cumplido veintiúrí. tiñus 
de ^d.ad, ser Doctor eo la Facultad co
rrespondiente Ó tener aprobados los ej?T- 
eioios para dicho grado, condiciones que 
habrán de reunirse an- ês de terminar ©1 
plmo de esta convocatoria..

Los pres''?litarán ius ^oHcl-
tudes en este Ministerio ©n ©1 improrro
gable término da dos á cogitar
desde It piiblícación de este anmucfo en 
la G a c e t a  de M a d r i d ,  aeompiñadss de 
los ílocií?iieiitos§ qu© justifiquen su cspa- 
cidg.d legal, pudieacio. también acredli'sr 
loi méritos y serviseios á que so refiere 
el artículo . 7.® áei mencionado Regla
mento. -

A loa aspirantes que residan fusra de 
Madrid les bastará acreditar, medianta 
recibo, habar entregado, deo.tro dalphízo 
de la convoostorhi, en tiB.a A.dminktra- 
cíón de Oorreog?, el pliego ceríiñsiido que 
contenga su iosstan-da y ios expresados 
dacumantOB y trabajos.

Este anuncio daberá publicarse en los 
EokUms OfíciaUs d© las pro vínolas. y en 
los tablcnas de aniitseios de h>B E-fisble- 
dmientog docentaB, lo cual se advkrto 
para que A o tcírids des r^spectlvai dis
pongan cleide iu0go qm  así ne verifique 
sin qu© este avi^o.

Madrid, 31 d© Julio de í9i3.=EI Siib- 
geerelarie, Wafler.

Sa halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Univeraidtd Central, una 
p'lasa da Anxi'ttsr nume'CñTm del primer 
grupo, dotada con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, la, cual ha de proveerse 
por fí^poslción libre, ¡s«gúo lo dispuesío 
en el decreto de 30 de Díelemhre de 
1912, f  Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios sa verificarán en Madrid en la .for
ma prevenida en el Uegiarneuto de 8 de 
Abril da 1910.

P^ra sar arloiftldo á la oposiolón ge re 
quiere sar ©spsñol, no haUarse al aspi
rante inn-apacitaáo para ejercer cagós pú- 
büeo^, haber cumplido veiotiúii! añO'S da 
edad, ser Doctor on M^dieiisa ó teoer 
aprobados los ejercMos piara dicho gra- 
do; coBdicioBes que hfebrán- de reiinirsa 
antes de terminar el plazo de esta convo 
catoria, . ^

Los aspirantes pr8Bantatá.n sus solici
tudes 6n este Ministerio, en 0! iraprorro'’ 
gable término d© dos meses, á co.i?4ar 
di:sil© ia publieaefón de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañadas d© 
los docomentos que, justifiquen bu capa
cidad legal; pudiendo también' aoreéitar 
los méritos j  servidos á que 'se.refiera el 
artículo 7.® del menoions^de Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madíid Iss bastará acreditar, mediante 
recibe, haber entregado dentro dei plazo 
de la ooxivocatoris, en una Administra
ción de Oorreoi?, ©l pliego certificado que 
coBteoga su instancia, y  los expresados 
documentos y trabajos,

Esí.t9 abundo deberá publicarse en los 
B íMims üficmles de las provinclis, y en 
1 G ¿abloBes de anuncies deio i estableci
mientos dosentes, Ib cual se advierte 
p:?.ra qua Im  Autoridades respectivas dis
pongan doBcie luego que así s© verifique 
Bín más qua este aviso.

Madrid, 31 de Júlio de 1913.=E1 Bub- 
secretario, Wayler.

I I H C S T E R í O  D E  F O i E M T O

Pir®©oiéM d® m r r n e  Wú^
^ lie s^ o  

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Aprobado en 31 de Julio último el pro- 
 ̂ grama que, de conformidad' con lo diá- 
' puesto el trtícnlo 2.̂  del Heaí decreto 
t de 10 áb¡. oiifimo, ha formulado ía Junta 
i el© Profesores de la Escoelafia Ayudan- 

tes de Obras FúbUcaf, p tra 'e l ingreso en 
I !a miemi, y qu© ha de comenzar á regir 
f 'm  la coovoe^iaria. al efecto del próximo 
; año do 1914, eista Dlrí-cGíón General ha 
? acordado quo so publique en la G aceta  
 ̂ BE Ma d r id  para coiiosimiento de lo s  in- 
¿ teresados.
I Madrid, 7 de Agosto de 1913,=-Si Direc- 
í tor general, P. O., G. Eendueies.

¡ PBO G B A M A
I p a ra  ©1 ingreso  en la  E scuela 
I d© A yudantes d e  O bras Públicas,
I 1.® Escritura &.l dictado^

2P Geografía é Historia á& España,
 ̂ TEMAS PARA ESTE EJERCICIO

Reseña geográfica da la Paaíneula,— 
Costas y fronteras.—Sus longitudes.— 
Extensión superficial áe España.—Dife
rencias da k tiíüd  y de longitud y tiem
po entre ios pantos extremos.—Altitud 
media da las mesatas ■ de ambas Oasti- 
lias.

Orografía é Hidrografía,—Vertientes 
septentrional, orieníi»! y occidentat — 
Cusucai de Im  ríos Miño, Duero, Tájc, 
Guadiana, Guadalquivir, Ebro, Jú cary  
ñegnm,

Dasominscióii de las divisorias que Ies 
separan, — Altitudes máximas de sus 
crestaf.—G^bos.

Clima.—Temperaturas extremas.—Al
turas da Bguñ do Ruviss.
 ̂ Representación gráfica, á puko, del 
mapa de España; eontornof, divisorias y 
ríos lentas mencionados. •

Eoseña h is to r ie s .— Doniinación carta- 
giiiense.—Amikar.—Asdiúbal,—Aiiibál.

Sagúnte.
Do^)ínaaión rom ana.-ladiviL—Vida*

to, Bar te rio.
N u m aB cia .
Diviiión pelítiea cíe la Foníasula ai 

terminiir'ia época romana.—Representa- 
cióti en e! mapa.,

Eauoiemoióo. de Ins cmdsd.as más ím* 
portantes de la España romana.—Fuente 
de3 A lcán ta raJa iio  Li«cer.—Acueducto 
de St'govit.—OoBstruwión y explotación 
d0,uria vía romsB^.—Trazado á. grandes 
rasgos de la de Cádiz á Tarragona por 
Z^ragozsi, y d© la d© Cádiz á Galicia. ,

NotloiaB' biográficas de ' T rajano.— 
Adriano.—Oolumela. — Séneca.—Marcial 
QainlilianO.

Invasión de íics bárbísros del Norte.— 
Monarquía . visigoda: Surloo.—Leovigil- 
do.—Eaciireio. — Chindasvinto.—Reces- 
vinto.—Wamb».

Carácter político y Booial de la domi
nación visigoda.

San Lf3ai3dro y San Isidoro.
Dominadón musiiimana,—Lo's árabes. 

Batalla del Guadalete.
Califato de Córdoba.-Los Abderrama- 

'nes.—Hiscn II.—Bate'Oa d e  Oalatañazor.
Régimen político y ísooIsíI del califato.
Los Almorávides.—Batalla de üolés.
Los A'lmohadas.—Báláiiade Alarcos.
Reyes de Taífii,
Reino da Grtnada. ' ■ ,
M.uzárabes, — Mu dé jares.—Moríscos, — 

Judíos.

¡
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Averroes,---AbEl Camim- 
Eeconqiiista d© E^pa^a.— Orígeries de 

los relBci de Aitmias j  Leósi..—Oondiido 
é& Gastiila,—Eeiiioss 00 Nía¥afr.'% y Ara 
ígdB.—Condado de BAve-^lom.—'Rúnú de 
Fertiigííb

DO0 PeMyo.—AJfoBf.o I.—A^foB^o VI.
¥ III:—Fernán do IlL —Don Jai^ 

me si üoníinmtohtijr*—P -̂ídro í l i .— 
so.XL
' Compromiso da Oss,pe*

División polída^ de lá  Peníasisla á la 
m m tie  do Fem trilo  III.—Eoptessnttdóii 
€ín'̂ 8V map?)?*

Jfloinado de íúb Royes Catolices. - 
'■ El Gran ,Oapit§iB.—OisB©ros.—Qctón. • 

(xoiiKalo da B^rceo.—Alfonso ni Sabio, 
Arcipreste de Hita.—Marqués de Vil lena.

, ¿orgQ ManriqiBev — Ei Tcscado. — Dona 
Bratriz Galindo.—Farnando del Fsiilgai: 
Tio-da.*—Maestro Mateo.—Juau' Campero.- 

Oaísa de Eeii)i^,dos da Gar
los ¥  y Felipe II,

Arias Montano.—Fray Lnk 1I0 Granan 
^da.—Lüi® Viyes.—BasDa Teresa.--Hüria- 
ído do Mendosa,—'Oervautets-.—Gtreilaso. 
'Quevede.—Lepa da Vega.—Calda, ón.— 
Moreto,— El Graco.— Morales.— Slnchez 
Coelio. — Ve,4#qijez. — Mnrillo. — Momo 
Cano-—Loii'Hoiit?,ñOB0s>—Dtegó de S ilo©. 
Juan áe Trledo.—Juan de HerreFa —Be- 
rmgueto.—Géngora y ios 
Jnan^W T u rtian o ." ' -

Ca»:,a de Borbó??.—Heioadot d© Feli
pa V.—Fernando VI.—Oatlos III.

Guerra de ia IndepeBcleneia. 
Organizáciáii. áe las obras públicas por 

CarlüsIV .
Padre Feijéo.—Fádrn Fior-ag.—JoveUa * 

nos.r^"Los Mor atines.—Jorge Juan.—To* 
mr(,. - _ :

■ España acíusiL — Exteniidn y pobls- 
'oi6n.

Di-raiones cM I, jurídica,, militar y 
eclesiástiGa, \
" Trazsdo...iobr© el mapa do Iss carrete•. 
Fs-s de Madrid á Francia por Irú-o y pĉ r' 

' la  Jimqüersa. — Mí&drid ,á GasteFé^-.^ A 
Cádiz.—A Toledo-—A Poréisf ai' y á Co ■ 
Fuña»

Capitales d© provincia que ©nlszan, 
ipuntos de cruzamiento d© los ríos prin- 
fCipales y nombres y altitudes d© ios púa- 
tos d© paso d© sus divisorias. '

.Repreí^eatacién gráñca de las líneas dé 
' ferrocarriles^de la Red. gen.eral qu© ptr- 

■íen d e . Madrid; de la de la costa de La* 
•varate y do la parálela, á la frontera-por- 
•it-uguesa.

EBumers;¿5í6n y BÍtutción de los puer* 
íos demjíiir  ̂ pducipaies y la da ios íaroa 
de priraér orden,

; Ommíogia, .

S© «Bxigirá el conóaimfento de las fe- 
<5haf, del principio y término d© cada pe- 

, r í^ jo  Metórieo y las ©n qu© acaecieron 
bechos y batallas que se mencionan,

. ^Respecto de los perá^onajes cofas notta 
biográ^'C'^s se pideis, bastará sa iodiqu© 
el reioado m, que briiláíoa.

3.® ArUmékca.
Sistema deí^imal de numeraoldu,—Ope

raciones fu,üdim©nta!es con BÚmeros an
teros.—Máximo común divigcr y mínimo 
común .múltiplo de varios númeroiu 

Fracciones ordinarias. — Reduooión i  
un comúu denominador y oparackmes 
fundameníaloB cón láFí fracciones ordina»
 ̂rias.—Números mixtos. — Rfiducción á 
friR.í3cicm©s ordinariií?.'

Fracciones decimáles. — Opomciones 
■fiindamentilei.—Oonv©r®ién ú& fraaaio- 
oio'oes ordinarias en deeimaies y vio©- 
vereca.

Números concretos,—Sistema antiguo 
de pesas y medidas.—Sistema métricq 

Sistei^a monetario vlgeníe.

Operaciones con números concretos. 
Sazones y proporciones.—Magnitudes 

pronorcicn^Ues.
Regla de-tres y compuasta.---

Regía de ii^teiés simp»!©.— de «om- 
pañía.—Meze:as.

4.^
, Q^r^tidadeS lÍí¿;T2̂,IeB.—Monomios y po-

■ ■ínterpr^rAacíón de Im esnti kdés ©ega 
tivas.—Oper{üci\>Bes Íüüd'ímantsias con 
osBtIdades literaleB.

GánnVo de 
fraccir-iiarfcs y

de primer grado c o b  nnn. 
ificág'oitt.— Sistema de dos ©sm^dones 
de primer grado con dos incógnitas.— 
Erg^a de .Orarc^er.—E©’¿oluoióo de pro 
biernse.

' ExpresíOB0?3 imtgioaria^s 
' Ecuaciones de Be|^us .̂do f̂;r .̂do ton üna 
incégnita.-^Bifcudéb d’é tíioomto d© te-
güeéo grl^áo.-“-Besolücióü da probieisas. 

feousclones blsuadiadas..
Progresiones por diíeronola y  por co-' 

ci&Bte,
Logaritmos.— a de tablsiSn
Regla da cálaulo —uso y apllcadotiesi 
Interés compuesto^ — —

Amortlsiadünei. '
■

U oea r< eta.—Eectf/S ©n un plano: per- 
pendicularei, oblíousfis yp??riiieias. 

Angulosi—OireunEereocf>%
Divisién cmteaim^J. f  eexaM Ímai d© 

la circuíaferencia.—Medida de ángmiot, 
Frcblemaa sobre recial*,
T m g m tm  y l : t a á  y dos dr-

cuBtemibm«.
Froblemas sobre tangentes.
Trazado geométrico de la flipse. lirAr - 

bola y pirábola y do la ta^g î^nfe á 
curvas en un punto de ©llss’.

Polígono®,--Angmloii laáol f  diago
nifeleŝ

Tdiñgúioa. —Froblemis sobra cobí- 
tocclón de triángulos. - 

Oaaárilátoro^. — Trapecios, paralelé- 
grttmos, rectángulos, rombos y cua 
drados.

Problemas sobre Gonstruceión de ' 
ttsñguras. .,

Polígoi^o^ —Ltdos y a pote
rnas triángulo, exágono, cuadrado, 

-pentágono y decágono regulares, ins 
oriptos y oircusoriptos.
■ Igú^ld'üd y SáintjaBza dtj polígonos».' 

Relación de la .drcunfarencia a! diá*
metro.

Líneas pfoporCioiiales.^Problcíi^as so
bra lineas proporaioBaie^s*

Nociones elemenl^letde aáioulo gráñao 
Areas de Im  Jgura§ plao^s'lim it^dis 

por tmtññ y arces de eírculo.
Area da un segmento piítabÓlioo-,
Area de una ñgat^ li?rdí.sda por una 

curva cualquiera.—Fórmulst ríe Simpson, 
Heotas en ©I espacio.—Planos.—Aogu- 

loa:di0dros y pcMedre®.
Poliedros—Prismas y pirámides,—Pa* 

ralele-pípedo^.
Cuerpos redondos: cilindro, cono y  

estera. •
Areas y vcMmenes da cuerpos limita

dos por k s  antarlores formas geomó- 
trioias.

PoliedroB regulares oonvexog.
6,  ̂ ^Trigommetria rsDUUma,
Funcioiies elrcuiares.—Lfneiss trigono

métrica!!.—E6pr6'seB.taaldnv gráñca do su 
varlaciéB en fanoioii dsl areo.

Ralactones entm  líneas trlgonomé»
' tricas.

Línejs trigonométricas áe un areo do
ble ó mitad en función del sencillo. 

Transformaren producto la sum a4e 
senos y cosenos de dos ^rcos,

Tablar de líneas naturales.—Logtrft- 
mos de las líneas trigonométricas^—Ta
blas de O^dlst.

Resolución de triángulos réctilfnéoi.
Áiws díH !o?i triáBguI s;
DetermGc'Scfói- dsl r» iio de !a cfroun- 

fereiíUT. qao ps- â por tr?.s puntos, que
p&íía p ? piloto T es t*5j-íge?ite á nna
re .n:e t dr-s reetaB y áuos. recta
y á o t i ( ,!. foí'c-^clíí.

7  ̂ Ni^ciones de dibujo Imeah
UonoMmirnto del francés, , ■ , , 

ñ ijú ú im & a n  la preBOBlaeión del 
c ^Aíimlo certiflcsdo exp-íKildo por

t Oi c miento de easeúamá oñdal, de 
ki I uLo aorebkdo eB dicho idioma.

0 ABÍ̂ ,ÉTEÉfg._—CÓNSÍEVÁCÍ(5í̂ ’ 
ir feEPAKAOÍ̂ î

YMo el informe del Goa^ejo de Obras 
Püblkas d.8 22 del. passdo sobra un ex- 
pe de la provincia da Paleneia, en 
qu3 á virtud do consulta de la Dlrecoién 
Ofaneml del ramo maniñssta .ííserfa 
foBÍ0Bt0 dictar úna ío/jlrucpión_ de Meá! 
orden paírá Éumáb proceda
áli lérviáumbrea de p?. sos ru per lores á 
iss Yíaî  públicas soiioiiad&s por particu* 
larf^g»,

B. Mx ©l.Hef (a. D. g j, de_^amierdo con 
lo propuesto por la óirecclóa General d© 
Obras Púbiicsüie y lo Informado por ei 
,OoBgé|o dcl mk-md rtmo, servidla

mohrn' s i teoáüii di lásdilpoik 
teSFeglsist

1,*̂ ' Las gervidumb^i’eg de pasos supe
riores á Im car2<7ter¿3 qu3 ee dílgeon es
tablecer pa.ta srrvJ i .  s e 1^1?réa .pdtadd 
se golKútárán p • el tov. óildo dáí Mihlé- 
terio de B’osñO’a tp h 'om 
iddiorisádo por ro cüB, título la-
g^l corEpetoüt-a, qaaco.uStaiá de Memoria 
jíisiltñe&tlva, on la que sa cfdúuiui los 
eldBientüS prí3dp:il£tí{ de la obm q̂ J© 
profecta, pianos'detallados acotados 
que-d^n á oom o^r Iñ dísposicióíi y deta
lles- de la obfs, pliego de ooBdíoiones ít- 
ouUaüfáé m  liue se determifie lá caii ̂ íád 
y resíste-ool®. da ioi mttar.íalei y sa 'Oja su 
m^BipulaeiÓE y emplee, presupuesta da 
las ob'^ts á ej'ccutar en terreno de doiBÍ* 
uio público.

2-.® Sarán deseatimadas cuautas peti- • 
eionea no dejen altura libre entra la 
rassiota de la vía púbüca y ba p^rto más 
baja dsl pasa superior d© 5i«00 ú ocupan. 
ptrt© d©l añüho tiei ñrme y paseos de la 
e^írret-^ra o m  proyeete;n en -puntos en 
que enaiibran la vista da la c^,rretera á 
úbúñmín, o€as'^OB.an(!o ssí peligros p r íñ 
tíróiikdóh' fl® Yébíenios do
iááreha r§dl4llSi

8 ® Tíimblén serás desestimadas íodai 
aquellas pí tfciories que no tmg^B por ob
jeto satiefáo\r avísf. ii--‘cses-ídad iaolu-tibie 
é mtij justáñcn - a, nopúdiendo compreu*» 
dí^rse entra ést^s \i  id copio coaiódiáad dol 
p0ÚDÍo.a^rio pM'ñ pas^r de tin laclo do lá 
carret ’̂ ra á otro i  determinada allura Bín 
de;’;cenáer á su p^at&forms.

4,° Los Ingenieros encargados de la 
caríetem y las Jefauiras d© las provin- 
clas/al informar sobreestá olas© de peti
ciones, lo liarán detallad-^-mente ^obre los 
extremos qii© ocmprenclen Ms tres 'reglas 
précadenteiíí.

5.  ̂ Caso d.0 otorgMBB la concesión por 
el Ministerio de Fomento, úoioo compe- 
tanto para ello, ademán d© las oonclioio- 
nm  ijadas pai-a este oa§o por la legisla"

i ciéu de Obras Públicas, y que pri^pou- 
I drári los IogeB.YC;ros en su inl^rme, se »̂ s- 
I ts*bkc^?rá siísrip re la de que ¡se hace á tí- 
P tulo preoariOj, y -qu'© por comsiguicut©,
I ^m t^ istrao lq^  podrá cuando
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lo estime oportisno, sio que se admita 
reclamaoióa de ningún género contra su 
resolución.

De orden del señor Ministro lo coma 
níco á V. S. psrá su conocimiento y de 
más efectoa, D?os guarde á V. S. muohoa 
años. Madrid, 6 de Agosto de 1913.=El 
Director geceral, P. O., Rfjndueles, 
geflor lüganiero Jefe de...

CAMINOS VECINALES

Esta Direccióñ Geñerál p&rilcipl á^ . B. 
t|ue pc^ ReMbrd^n de I de Agosto del 
corriente han sido deelarfcidos de utilidad 
|)Übiiofe los caminos vecinales siguientes:

De Oíea al camino vecinsi de Bascones 
á Sotobañado,

De la carretera de la eitadón de Banti- 
báñez da Ja Peña^ en Taga ttiácos^ tíara- 
Jores y Vilfoteto» á T^rifenle,

De Footeóha á Res-^v-ndi de la Pi'^ñt en 
la carretera de Santíbímoz á de Pálen- 
Ola á Tinam**'' -

■irv

jljqI c®m'«no vecinal de Eaesga, á G^r- 
Vera, en el camino vednal que se dirige 
á B&ii Mirtia de íns

Tíióilo al alto ^16 la Vi^rga del Ra
bana! m  W Garvera á Pedro^

Da á Puente füevo en la
barretera dé Paienoia á Tinsmayor.
, Bel camino veoioal de Valdeoañas, por 
íu rii iiüción de á Tprquepiada
W jI  of^r^eterá da San t«iclrd dé Dtóañas 
á Burgos.

De Óoemo á la carretera de Falencia á 
Tlnamayor.

De la carretera de Míízadegos á Lagar
tos ea el sitio de unión de la ác Beoerril

fie Campos y camino vecloal de diob^ vi . 
k  á ía de Osplüsg á enlazar por todo 01 

ormino d6l acoeiucto á ln. carretera de 
Paredí '̂ 8 de á ViParr^miel.

De Bsñoi de la P^ña á la carretera do 
Pa'sencía á Tmaí^ayor.
. Lo que común leo á V. Bo para su cono- 

bíiñlOntd, el áé Icd h í t e l e s j  demás 
ef cto*. D-ios guarde á V. S. muclios aMOS¿ 
Ma iriM, 8 do Ajaoste de Í913.=«E1 Director 
general, P. O , R. G. Rcnduiles.
|e ñ '3r Gobarr§d§r civil da la provincia

Esta Dirección General participa á V. S, 
qua por Reai orden de 8 del corrienío h^n 
ildp decRr^dos da utilidad pública los 
feá^lr^ts vecin^ks siguientes:
5 De Br-aalies á k  de Madrid á
í&CMruñi. „

Da Peñíflor á la carretera de ¿'aofililá
¥, urBlÜEB,

D*3 VillavkeBoio por Ja unión d© Oam- 
pos á la carretera dt» VaMtras á la de 
Ac á Gíjón.
1 U Secá á la Barca de S-tn Miguel 
del Fino.

L > que comunico á V, S. psira su cono
cimiento, el de íes interesados y demás 
efaotí 8. D ks guarde á V. S. muches años. 
Madrid, 9 de Agosto del9í3.=Ei Director 
general, P. O., E. G. Rendueles.

PUERTOS

Vista la instancia suscrita por el Pre
sidente del OoiiSejo do Aáministrsoión 

ía Compañía anónima dencmlnada

Na«va Sooiedad ds !a psrla del Óafiano, 
solicuátido aatorizagión para oonstrnir 
un baíneario en la playa que deba re??ul- 
tar formada en el paraje llamado L t Za 
mol», de la ciudad de Sm  Sebastián, 
cuando se realice el proyecto de ensan- 
che de U  margan derecha dcl río üru- 
méás

Visto el diofámen emití io pdr la Sec
ción tercera dal Opnseio de Pbraa Públi
cas en sesión celebrada el Í0 de Febrero 
del corriente año:

Resttltándo qae durante el período in
formativa sé Hañ pfeéeníado dos reoia- 
m&cioaes en contra da i i  éúm m ^n  ao- 
li'iitada, una de los señores D? Augiisío 
Desg. auge y D. Edouard Heush, Admi
nistradores Delegados de la Sociedad In
mobiliaria y dei Gran Kursaal marítimo 
de San Sebastián y otra del Ayuntamien- 
td dé la

Los primaros, poseedores póf cesión 
del Ayuntamiento de todos los dereoÉoá 
adquíHcios por éste al otorgarle, por 
Real orden de 4 da Abril de 1907, autor!'
zacióo para tomar terrenos al mar, oon- 
sideráu qua los terrencs sufrirán depre- 
piációñ ti g@ duils /3 dj^mlnuy© la limpia 
vkuaÜ kd deí horizoutó Báirltimo cons
tru í en do obstáculos que iníerceptefi íá 
libre transmisión de Ja mirada.

L% üorporáción munfcipaí, más bien 
que oponéfáa á lá oó^cesión que se soii- 
cit», presenta reparos por atígídnirí equi
vocadamente, que pretende establedá^^é 
el bilne^rio^^n los terrenos pertenecien
tes al eáá&néísa diri barrio da Grqs;

RíiSiiHaiído que pasadas ías ¿éclama- 
cienes presentadas á informe de ía 
dad solicitante, rebate é^ta las coneidera- 
ciooes en aquéllas expuestas oponiéndo
se á k  coBoasfón,

ñi M/ e! Bay (q. D. g.), de acuerdo con 
lo CODsaltad /̂ i^oí If facción tercera dal 
Oonsejo áe Obras Púbítc^® y Con lo pro
puesto por e itt Dirección GdaeraL ha te 
nido á bien acceder á lo solicitado \Xif el 
Presidente del Ooniejo de Adniioi^tríl- 
oión d© la Compa-ñía anónima denomi- 

Mueva Bod^»dad de k  Ferit del 
* 'éstío, f  á nombre de ésta, respecto á " 

la C' n^trñoÉilód á& un btln^^ario en el OR’ 
raje designado don sí nombre de L t Za> 
rrfok, da la ciudad de Sebastián, 
siempre que se i upongan kstco^ndioioaes 
siguientes:

1 .̂  ctbras del nuevo b'^tósario se 
eí-seutaran cóá arrregfo al proyoctc? pra- 
S3tv-‘aio  que l'evn ló de Febrero d í 
1912, y £0 halla suscrito p w  el Arquitesío 
D. R^món GúcUztr, bajo la InepeDción y 
vigilancia de la JefatufU de Obra??» Públi- 
CBÉ Ó sfibailerñ.o m  quien delegue.

2 .  ̂ Éí ampiazamlenío de este balnea* 
rio depenrlará del muro deooita que cqbs 
truya ei Muaicipio de San Sebastián, em 
virtud de i a concesión que siena an esa 
margen del ürum^a, y estará con rela
ción á él en situación análoga á la que 
tiene en el proyeoto presentado con re la 
ción al que se supone muro limite del 
enganche.

3 .® Se modifloará la parta central del 
eáiñoio en forma tal de que no exceda da 
2 0  metros la parta del mismo que «e ele
ve sobre la rasante del paseo, permUiéa- 
dcsa en estos 20  metros una elevación so- 
bie la misma rasante qua no exceda de 
io aceptado para el balneario de La Par
la en la playa de la Concha, ©xcepsuándo-

ÉQ de esta restricción las torres y motivo» 
da déooraéióu.

4.  ̂ Lss obras CíMeílztrán en el plazo 
de seis meses, contados desudo la f  acha ©n 
que 80 publique la conoesióii, t  íermf • 
narán en el de tras años, contados fam-' 
bión desda la miima fecha.

5.® La paría de playa que no ocupen 
las CDustruoolones quedará libre de todo 
obstáculo y sin que en ella se aovopien 
materiales en la época comprendida en
tre el 1.*® de Junio y 30 d© Septiembre.

6 . Antes da dar comienzo las obras 
deberán praaOniarse y recibir la aproba
ción de la Superioridad las oportunas ts-̂  
rifas d^ explotación del balneario, s la  
cuyo faqukito se considerará caducada 
la concesión.

7.® El Ingeniare Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue h m i  el replanteo de 1« 
obra, levantándose acta por triplicado de» 
esta operación, uno quyos ejemplares 
se remitirá á la aprobación delaS upe- 
ríofidad, y una vez establecida ésta se 
entregará otro ejemplar á  la Somadad 
concesionaria, archivándose el tercero en 
las oñcints da Obras Públtoiii.

8 .̂  Los gastos que origine la inspecr 
oión, así como el replanteo y reconoci
miento ñnal, SbTán de cuenta de 1^ Sooie* 
dad ccñrectionarii.

9 ® TarnSipadas fas obras, el Ingai;?!©*' 
ro Jefa ó logeniero en quien delegue 
hará el reconojimiento de i^s mismas, y 
t i  las hallase en buen estado y con arre
glo al proyecto y replanteo aprotodos, lo 
consignard en acta que se exten lerá por 
triplicado, dando á cada uno de losejcjm- 
piares el mismo destino que á las deiAO' 
plánieos'

10. Antear de dar principio á los traba
jos acreditará lá Booiedad concesionaria 
ante el Ingeniero Jefe de Obr^^s Páblicafó 
haber constituido en la Cafa General dê  
Depósito» 6  la sucursal de San Sebastián 
una fianza equivalente al 3 por 100 iell 
praaúpuesto da la obra como garmitíai 
del oumpbmianto da e^ías oondioioaes^y 
que losará devuelta una vez aprobadíi^eli 
acta de re  lonocímiento.

1 1 . Todae la^ terrazas del edificio bal 
neario quedan sujetsss á laa servidum
bres de vigllancta y salvamento, según 
praviene la ley da Paertoi.

12 . Eiata concesión «e otorga á título- 
precario, sal vo el d^re sh'̂  de propiedad y 
sin per] aicio de tercero f  sujeta á lo que 
presmibe el artículo 50 de la vigenta^ley 
de Puertos.

13. La falta da cumplimiento de una 
cualquiera de estas oondidoaes llevará 
consigo la pérdida da i a fl tnza y dará 
lugar á la caducidad, procedléndoaa una 
vez declarada óaía con arr glo á lo pre
venido ea la ley general de Obras Públi
cas y Reglamaoto para su ejecución.

14. ‘Queda la Sociedad ooncesionada 
obligada ai exacto cumplimiento ú& lo* 
dispuasto en el Real decreto de RefoFmaa 
Sociales de 20 de Junio de 1902.

Lo que da Real orden, comauioada por 
el Excmo. señor Míaistro. digo á V. Ŝ  
para su conocimiento, el da la Jefatura 
de Obras Púbdcas de la provincia y la 
sociedad La Perla del Océano. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1913.=El Director general, por 
orden, R. G. Randueles.
Señar Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcoa.

de R ivadeneyra”.— Paseo de San Vicente, núm. 20.
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